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Las leyes Espirituales. 

En nuestro mundo físico hay leyes muy bien conocidas, tales como la de la gravedad, la 

de la termodinámica, etc. que rigen cada cosa que acontece en nuestro alrededor, y sin la 

actuación de tales leyes nada ocurre. De la misma manera en el plano espiritual existen leyes 

que lo regulan todo, son leyes establecidas por Dios nuestro creador, y están enunciadas en la 

Biblia, muchas veces en la forma de mandamientos debido a que es la manera mas sencilla de 

enseñarlas. Cómo explicarle a una persona de la época de la iglesia primitiva; sobre la atracción 

de los cuerpos, y sobre todo ese trasfondo que nos explica actualmente la ley de gravedad, que 

es la que hace que estemos pegados a esta tierra y no salgamos volando literalmente por el 

espacio. A un niño que solamente le damos la instrucción de no hacer tal o cual cosa y no 

podemos darle la mayoría de las veces una explicación porque sencillamente no la entendería. 

Jesús nos enseño: “
48

El que me rechaza, y no recibe mis palabras, tiene quien le juzgue; 

la palabra que he hablado, ella le juzgará en el día postrero.” Juan 12:48  la Biblia dice que 

su palabra es “viva y eficaz” esto significa que tiene vida propia que actúa y “no volverá vacía.” 

En el día postrero Jesús no nos juzgará sino su palabra; las leyes espirituales que nos vino a 

enseñar. No es difícil de imaginar o entender esto, quizás sea la primera vez que vemos las 

cosas de esta manera, pero ¿no fue Dios quien creo las leyes que rigen el mundo físico? Esas 

leyes que se cumplen inexorablemente, y que si las infringimos o si no las tomamos en cuenta 

llevaremos las consecuencias, ¿cuantos niños en su inocencia e ignorancia de estas leyes trata 

de volar después de ver una película de algún súper héroe y han sufrido accidentes graves? 

Cuando Dios establece leyes espirituales o mandamientos son firmes, y salvo contadas 

excepciones llamadas milagros no serán quebrantadas, por esta causa fue que Cristo tuvo que 

morir en la cruz pues estaba establecido que “la paga del pecado es la muerte” y aunque Cristo 

suplico en el monte de Getsemani diciéndole al Padre “Señor pasa de mi esta copa, mas no sea 

mi voluntad sino la tuya” me atrevo a decir, que esta fue la única oración que el Padre no le 

concedió a Jesús su hijo amado, y la razón es que Dios nunca deja de cumplir sus propias leyes 

y tenia que haber un sacrificio y derramamiento de sangre para que pudiese haber, perdón de los 

pecados y la redención. El hecho de obedecer los mandamientos de Dios, es porque Dios 

estableció un orden en el universo; cada cosa está regida por una ley, el crecimiento de las 

plantas, las órbitas de los astros, las estaciones del año etc. De comprender esto y de utilizar 

este conocimiento en nuestro favor, dependerá que la vida que tengamos sea buena o mala y es 

que aparte de ser desobedientes a Dios nos estrellaremos contra estas leyes y no podremos 

eludir llevar las consecuencias.  

La ley de la siembra y la cosecha, “
7
No os engañéis; Dios no puede ser burlado: pues 

todo lo que el hombre sembrare, eso también segará.
 8

Porque el que siembra para su carne, de 

la carne segará corrupción; mas el que siembra para el Espíritu, del Espíritu segará vida 

eterna.” Gálatas 6:7-8  esto es una realidad que nadie puede negar y es una ley que se cumple 

en todos los aspectos de la vida tanto físico como espiritual, aquellos que no viven teniendo en 

cuenta esta gran verdad y ajenos a sus consecuencias, inevitablemente tarde o temprano tendrán 

el resultado de lo que han sembrado, en realidad, todos tendremos el resultado de nuestra 

siembra, lo que estamos viviendo ahora, no es otra cosa que el resultado de nuestras acciones 

pasadas y como estaremos dentro de varios años en el futuro dependerá absolutamente de 
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nuestras acciones presentes, y esto es aplicable en todos los aspectos de la vida como ya 

mencione. Jesús lo dijo de esta manera: “12Así que, todas las cosas que queráis que los 

hombres hagan con vosotros, así también haced vosotros con ellos; porque esto es la ley y los 

profetas.” Mateo 7:12.   Jesús nos enseña que es la Ley, esto es; para que los hombres nos 

traten como queremos, nosotros tenemos que sembrar esa misma acción con ellos. No vamos a 

ser tratados con respeto si nosotros no respetamos a los demás. No se trata de que hay un 

“policía espiritual” a nuestro lado para ver que hacemos o que los hombres verán nuestro 

comportamiento y decidirán tratarnos de la misma manera. Se trata de una fuerza espiritual, una 

reacción a nuestras acciones que genera naturalmente que lo mismo que hacemos sea lo que 

obtengamos como actos de la misma vida a lo largo de nuestra existencia, por eso tendremos de 

nuestros hijos lo que hayamos hecho con nuestros padres, es algo realmente serio y muchas 

veces las personas no comprenden porque le suceden las cosas. Definitivamente, no podremos 

nunca escapar de los mandamientos de Dios y solamente obedeciéndolos seremos bendecidos.  

Dios le dijo a los israelitas: "26He aquí yo pongo hoy delante de vosotros la bendición y la 

maldición: 27la bendición, si oyereis los mandamientos de Jehová vuestro Dios, que yo os 

prescribo hoy, 
28

y la maldición, si no oyereis los mandamientos de Jehová vuestro Dios, y os 

apartareis del camino que yo os ordeno hoy, para ir en pos de dioses ajenos que no habéis 

conocido." Deuteronomio 11.26-28  todo estaba delante de ellos, eran ellos los que debían de 

escoger, si la bendición o la maldición, su felicidad o su desgracia, no era cuestión de suerte o 

designio de Dios, sino de lo que ellos escogieran. Dios siempre ha querido bendecirnos, por eso 

Jesús dijo: “El hace salir el sol sobre los buenos y los malos” pero en el terreno personal cada 

uno cosechará sólo lo que ha sembrado y es tan firme que dice “No os engañéis; Dios no puede 

ser burlado” no hay manera de esquivar la ley de la siembra y la cosecha. Basados en esto 

debemos de extender nuestra mirada hacia atrás y discernir sobre estas cosas en nuestra vida y 

entenderemos que teneos que cambiar aspectos de nuestra vida y entendamos que no habrá 

cambios, si nosotros no cambiamos primero. 

 La amistad es parte de esta ley, dice la biblia que tenemos que “mostrarnos amigos” si 

queremos tener amigos. Muchas veces nos quejamos que no tenemos amigos y si los tenemos 

no son verdaderos amigos, pero ¿somos nosotros buenos amigos? ¿realmente amamos a 

nuestros amigos y nos preocupamos por ellos?, si así hacemos también conseguiremos buenos 

amigos, seguramente vamos a conseguir a quienes nos correspondan con buena amistad.  

Este conocimiento exige un cambio de mentalidad y de estilo de vida, si es que queremos 

ver mejores días para nosotros, recordemos que, no depende de Dios sino de nuestra decisión de 

obedecer o no las leyes impuestas por Dios, ellas nos guían primeramente a la paz con Dios y a 

la paz con nuestros semejantes; además de lo mas importante, ir al Padre a través de Jesús. 

Nuestra vida regularmente esta compuesta por muchos aspectos: la profesional, el medio en que 

nos desenvolvemos para ganarnos la vida, el hogar que involucra los nexos con nuestros hijos e 

hijas y nuestra esposa o esposo, la comunidad donde nos movemos, la iglesia etc. Y en cada 

uno de esas áreas de nuestra vida tenemos que sembrar para ver los resultados. 

¿Cuando veremos los resultados? Esta pregunta es muy importante pues la biblia dice: 

"
9
No nos cansemos, pues, de hacer bien; porque a su tiempo segaremos, si no desmayamos." 

Gálatas 6.9  nosotros por naturaleza somos impacientes y queremos que después de una vida 
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infringiendo las leyes de Dios, en pocos meses de empezar a hacer cambios ya todo sea 

diferente, a veces si vemos algunos cambios en poco tiempo, mas la Palabra de Dios nos 

explica que es un proceso como el de la siembra, hay que sembrar la semilla de la obediencia, y 

esperar el tiempo de cosechar normalmente, una planta no lleva fruto en una semana, cada 

planta tiene su tiempo de fructificar; primero tiene que crecer y desarrollarse, así que hay que 

tener paciencia y perseverar en hacer el bien porque a “su tiempo segaremos, si no 

desmayamos”  dice la biblia que solamente veremos frutos a “su tiempo” y “si no 

desmayamos” y es lógico que después de una vida haciendo las cosas en sentido contrario a la 

voluntad de Dios, tengamos que esperar a ver los resultados, es muy importante que no 

perdamos de vista el hecho que el comienzo de nuestra nueva manera de vivir de acuerdo a las 

leyes espirituales, es doblar nuestras rodillas y pedirle perdón al creador por las veces que 

hemos pecado contra El y su Palabra, las veces que hemos quebrantado sus mandamientos o 

leyes, y agradecer por Jesucristo quien vino a revelarnos las cosas y a salvarnos de esas 

maldiciones. 

"37No juzguéis, y no seréis juzgados; no condenéis, y no seréis condenados; perdonad, y 

seréis perdonados. 
38

Dad, y se os dará; medida buena, apretada, remecida y rebosando darán 

en vuestro regazo; porque con la misma medida con que medís, os volverán a medir." Lucas 

6.37-38  así que, esta ley nos da el imperativo de que tenemos nosotros que ser los primeros en 

actuar para poder recibir, muchas veces he oído a personas decirle a Dios “Señor, si tu me das 

tanto te prometo que lo repartiré o haré tal o cual cosa” con toda seguridad esta oración se 

quedará sin respuesta pues esta ley requiere que nosotros demos el primer paso para poder 

recibir, es necesario dar primero, nadie tendrá amor si no lo siembra, nadie tendrá verdaderos 

amigos si él no es un verdadero amigo primero, y los cultiva. Nadie tendrá dinero si no lo da 

primero, y tendrá en la medida que lo de y esto no significa que tendrá que darlo en grandes 

cantidades, pues la Palabra de Dios nos narra que Jesús estando en el lugar de las ofrendas, vio 

a una viuda muy pobre que echó dos monedas de las de menos denominación en las ofrendas y 

aunque muchos ricos habían echado mucho dinero sin embargo a quien elogió el Señor fue a 

esta viuda, pues ella dio todo lo que tenia y lo dio de corazón, los ricos dieron de lo que le 

sobraba o sea no representaba ningún sacrificio para ellos. Así que siempre podemos dar, 

aunque sea poco pero demos, no pensando que damos una limosna a Dios como 

lamentablemente se enseñaba en la vieja religión, pues Dios no es ningún pordiosero El es el 

creador y Rey del Universo, así que démosle con amor agradeciéndole la vida y sus 

misericordias a pesar de nuestras imperfecciones. 

La ley de la acción y reacción: “
9
Y yo os digo: Pedid, y se os dará; buscad, y hallaréis; 

llamad, y se os abrirá.
 10

Porque todo aquel que pide, recibe; y el que busca, halla; y al que 

llama, se le abrirá.” Lucas 11:9-10  Esta ley implica que si nosotros actuamos ejerciendo una 

acción, habrá también una reacción que suplirá, esto implica que si perseveramos, si somos 

constantes alcanzaremos las metas aunque haya fracasos y tropiezos, si buscamos 

diligentemente hallaremos, por ejemplo: Thomas Edison quien inventó el bombillo 

incandescente tuvo que realizar junto a sus colaboradores más de 600 experimentos con 

diferentes aleaciones para poder encontrar la combinación que diera los resultados esperados, 

en una oportunidad sus ayudantes le dijeron con ánimo de darse por vencidos que ya llevaban 

mas de 600 experimentos, a lo que el les respondió: “bueno, ya sabemos 600 maneras como no 

se puede hacer” y les animo a continuar y ocurrió que a unos pocos experimentos mas 
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consiguieron lo que buscaban. Hay un dicho popular que dice “El que persevera vence” y eso es 

verdad, ya que refleja la sabiduría de la vida observada por generaciones,  sólo que tengamos 

cuidado con lo que queremos porque lo vamos a llegar a tener y no todo lo que creemos que es 

bueno, es bueno. Así que seamos constantes en la oración o sea “pedir” en buscar y en llamar 

que si no desmayamos y perseveramos, a su tiempo alcanzaremos nuestras metas. 

La ley de nuestras palabras: “
20

Del fruto de la boca del hombre se llenará su vientre; Se 

saciará del producto de sus labios. 21La muerte y la vida están en poder de la lengua, Y el que la 

ama comerá de sus frutos.” Proverbios 18:20-21  Nuestras palabras son sentencias y ellas 

afectarán nuestra existencia, cada cosa que confesamos con nuestra boca se nos devolverá para 

bien o para mal, es una ley, lo que creemos eso hablamos así dijo Jesús, “de la abundancia del 

corazón habla la boca”  y nuestra fe es lo que vemos realizado en nuestra vida, por tal razón la 

biblia dice: "
24

Lo que el impío teme, eso le vendrá; Pero a los justos les será dado lo que 

desean." Proverbios 10.24  nuestros temores es fe en lo negativo, esa es la causa de que 

tememos cosas que no han ocurrido o sea no existen, pero creemos tanto en ello que sentimos 

temor y desasosiego, eso es fe según la Biblia, creer en cosas que no existen, de esta manera se 

hacen realidad en nuestro entorno. La Biblia dice “Lo que el impío teme, eso le vendrá,” pues 

se supone que el justo esta confiado en Dios y cree de El cosas buenas para su vida y esas cosas 

habla y espera. Pero sucede que el justo cuando pierde la visión espiritual y el temor a Dios cae 

también en esta situación y hablamos cosas que nos dañan y nos atan a resultados negativos. 

Tenemos por delante una gran tarea de renovación de nuestras mentes como dijo el apóstol, 

pues sólo así podremos entender la “buena voluntad de Dios” para nosotros agradable y 

perfecta, para conocer mas sobre este tema puedes leer “Nuestras Palabras” una reflexión que 

escribí hace algún tiempo sobre este mismo tema. 

La mas importantes de las leyes espirituales es sin duda la siguiente: "
6
Jesús le dijo: Yo 

soy el camino, y la verdad, y la vida; nadie viene al Padre, sino por mí." Juan 14.6   las demás 

leyes nos sirven para vivir en este mundo y para que nos vaya bien en nuestras relaciones con 

los demás y con las cosas que emprendamos. Pero esta ley es la que tiene que ver con la vida 

eterna, el reino de los cielos, el infierno, la salvación de nuestras almas. Dios Padre estableció 

un sólo camino para llegar a El, pues debido a que todos hemos pecado es imposible llegarnos a 

Dios directamente pues Dios no puede tratar con el pecado directamente, debido a que por su 

santidad cualquier pecador que llegase a su presencia moriría de inmediato, es como una 

reacción química para poner un ejemplo, si sometemos a un insecto por un instante a los efectos 

de un poderoso insecticida moriría inmediatamente, es una reacción debido a la naturaleza 

contra puesta del insecto y el insecticida no se pueden acercar a menos que muera el insecto. 

Así es con Dios si algún pecador se acercara indebidamente indefectiblemente moriría, en la 

Biblia hay muchos ejemplos de personas que murieron por acercarse indebidamente a Dios, 

pues El es perfectamente Santo. Debido a esto, Dios en su amor queriéndonos salvar, envío a 

Jesús para reconciliarnos con El. Jesús el hijo Unigénito de Dios  se hizo hombre, y de esta 

manera nos enseño el camino para agradarle y a través de su sacrificio en la cruz, perdonar los 

pecados de aquellos, sólo de aquellos, que acepten a Jesucristo en sus vidas y acepten vivir sus 

vidas como Jesús nos enseño, Jesús dijo para dejarlo muy claro: “nadie viene al Padre, sino por 

mí." Así que no intentemos otro camino pues nos estrellaremos con esta ley de Dios, sólo Cristo 

es el camino de regreso al Padre y nuestra paz con Dios. 


